
     

     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de
Santa Fe de la Vera Cruz

DECLARACION   Nº    1027
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

D E C L A R A C I O N

         El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz,

declara de Interés Municipal al 2º Festival Folclórico “Islero de Alto Verde”, que se

llevará a cabo el  próximo 06 de noviembre del  corriente año,  organizado por  el

Equipo de Salud del Centro de Salud Alto Verde, la Unión de Padres de las Escuelas

Nº 1.439 y 2.042 Jesús Resucitado; la Asociación Cooperadora y la Escuela Nº 95

Simón de Iriondo.

SALA DE SESIONES, 21 de octubre de 2.004.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 26.849-N-04.-
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